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RESOLUCIÓN 2009-039.- H. CONSEJO POLITÉCNICO 
 

REFERENCIA: ORDEN DE RECTORADO No. 2009-258-ESPE-a-3 
 

 
ESCUELA POLITÉCNICA DEL EJÉRCITO (ESPE), SECRETARÍA 
GENERAL.- DR. JUAN CARLOS ORBE CÁRDENAS, SECRETARIO 
GENERAL, en ejercicio de la facultad que me confiere el Art. 25, literal e, del 
Reglamento Orgánico de la Escuela Politécnica del Ejército: CERTIFICO: El H. 
Consejo Politécnico, en sesión del 18 de noviembre de dos mil nueve, resolvió: 
 
“Incorporar al Reglamento de Carrera Académica, la categoría de profesor accidental, 
incluyendo como última Disposición General, el siguiente texto: “DISPOSICIÓN 
GENERAL.- Profesor Accidental, es el que sustituye a los profesores en caso de 
ausencia temporal o  por necesidad académica eventual,  hasta por un período 
académico. Será designado por el Vicerrector Académico, a pedido del Director de 
Departamento, previa recomendación favorable del Consejo de Departamento”. 
 
Dicha certificación se fundamenta en la información que reposa en el archivo de esta 
Unidad, a la cual me remito en caso necesario.  
 
 

Sangolquí, 20 de  noviembre de 2009 
 

 
 
 
 
 

Dr. Juan Carlos Orbe Cárdenas 
SECRETARIO GENERAL- SECRETARIO DEL H.C.P. 
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